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ANEXO IJI

BAREMO PARA EL CONCURSO ORDI:NARIO

l. CUERPO DE Mtmcos TOCÓLOGOS, ODONTÓLOGOS, PRAC'fICAN'lE$

o ~ATRONAS 1rrruLARES

1. Puntuación ba¡,1ca

serán computables los serviciQS prestados por los funciona
rios que se encuentren en las condiciones que se indican en los
períodos siguientes:

a) Desde la fecha de ingreso en el Cuerpo hasta el 31 de
diciembre de lY53, cualquiera, que haya sido la situación admi
nistrativa del interesado.

b) Desde elIde enero de 1954 hasta la fecha rle entrada. en
vigor de esta Reglamentación los servicios que ft<;redite haber
prestado el interesado en propiedad. los interinos desempeñados
a partir del ingreso en el Cuerpo o Escala, el tiempo de perma4

nencia en excedencia forzosa o activa con cómputo de servicios
o como ~upernumerario; y

e) Desde la entrada en vigor de la presente Reglamentu<:íón
hasta la publicación en el «Bol~tin Oficial del Estado» -de la
<:onvocatoria correspondiente, los servi<:íos prestados por el fun
cionario de carrera con desUno definitivo o pl'ovisional; el tiem
po de permanencia en excedencia forzosa o activa con cómputo
de servicios como supernumerarío o en expectatjva especial de
destino prevista en el artículo tercero, párrafo 1, de la Ley 56/
1969.

La puntuación básica será el número de aíi0s complet0s que
resulten de sumar los servicios computables en {:acla unu de los
periodos anteriores

2. Puntuaciones adicionales

A la puntuación básica que COlTt'spotlda aJ flltlcil>l1arj¡) se
sumará:

a) Por excedencia forzosa.-A los excedentes t'm'z(::-iOS que
no les hubiera correspondido puesto de trabajo en ~I grupo
preferente del concurso se le agregarán en Pi g! upo general
cuatro puntos.

b) Por permanencia en el puesto.~Por{~ada aLe \'GlIlpleto de
servicios prestados ininterrumpidamente en el PUtsto de trabajo
del mismo Cuerpo y función que el aspirante Sj~ encUt'ntre ocu·
panda al aeudir al concurso: un punto.

La puntuación por permanencia se computará wlamente a
partír de la entrada en vigor de la presente Reglalllenta·l'ión, sin
que tenga efecto retroaetivo para los servicio& anteriores; su
reconocimiento se efectuará cuando los funcionarios lleven en
su puesto más de dos afio.s de servicios desde la toma de pose~

sión 0, en su caso, de la entrada en vigor de esta Reglamenta
ción hasta la feeha de publlcaetón de la convocatoria del Con~

curso. De la puntuaeión total que resulte por ese concepto se
deducirán lag lIcencias anualmente concedídas por ti'3mpo supe
rior a tres meses ininterrumpidos.

n. CUERPO DE FARMACÉUTICOS TnULAHEs

1. Puntuación b&ica

Serán computables los servicios prcsladcs por L,s fl))l{'ionR_
dos que se encuentren en las condidolll'",:; que ser;d;ca~i en los
períodos siguientes:

a) Desde la fecha de ingreso en el CLh"rpo bfl':ta (1 31 de
diciembre de 1953, cualquiera que haya. sído 1tl. sit.uac~ó;l admi
niftrativa del interesado.

b) Desde el 1 de enero de 1954 hafta la fecha de entrada en
vigor de esta Reglamentación: los servicios que a{Tedite haber
prestado el interesado en propiedad, los interinos d<::sempeñados
a partir del ingreso en el cuerpo, el tiempo de permanencía en
excedencia forzosa o activa con cómputo de servícios o como
supernumerario; y

el Desde la entrada en vigor de la presente Re",lamentación
hasta la publicación en el «Boletín Oficial del Estado}} de la
convocatoria correspondier:-Le : los servi<:ias prestados por el fun~

cionario de carrera cQn destino defln1tlvo o provisionai, el tiempo
de permanencia en excedencia forzosa o activa con eómputo de
servidos o como supernumerario.

La puntuación básica será el número de aúos completos que
resulten de sumar los servicios computables en coda uno de
los períodos anteriores.

2. Puntuaciones adicionales

A la puntuación básica que corresponda. al funcionario se
sumará:

a) por ex~edencia forzosa,-A lus excedentes forzosos que
no les hubiere correspondido puesto de trabajo en el grupo pre
Jerente del concurso se le agregarán en el grupo general cuatro
puntos.

b) Por permanencia en el puesto.~Por cada ailo completo de
servicios prestados ininterrumpidamente en el puesto de trabajo
del mismo Cuerpo y función que el aspirante se encuentre ocu
pando al acudir ttl concurso, un punto.

La puntuación por permanencia se computará solamente a
partir de la entrada en vigor de la pr€sente Reglamentación.
¡:;Úl que tenga ef{'cto retroactivo para los servicio/S anteriores; su
reconocimiento se efectuará cuando los funcionarios lleven en
su puesto mús de des años de servicio desde la toma de pose
sión o, en .su caso. de la entrada en vigor de esta Reglamenta~

ción hasta la fecha de publicación de la convocatoria del con~

curso, De la puntuación total que resulte por ese concepto se
deducirán las licencias anualmente concedidas por tiempo supe
rior a tres me.ses ininterrumpidos.

rIl. CUERPO DE VT:TEIUNARIOS TITUL.\HES

L Cómputo básico de servicios

Se <:omputarún los servicios de los flHlcionarios que se en
cuentren en las condiciones que se indican en los periodos si
guientes:

a) Hasta el 31 de diciembre de 1969, los servicios reconocidos
a los interesados en el Cuerpo por el Mínisterio de la Goberna·
don en la ,correspondiente Relación de Funcionarios.

b) Desde -:1 1 de enero de 1970 Hasta la entrada en vigor de
est.a Reglamentación. los servicios prestados por el interesado en
propieda.d o interinos, el tiempo de permanencia en excedencia
forzosa o activa con cómputo de servicios o como supernume
rario; y

el Desde la entt'ada en vigor de la presente lteglamentación
hasta la fecha de publicación en ei «Boletín Ofícial del Estado»
d€ la convocatorIa correspondiente, los servicios prestados por
el funcionario de carrera con destíno definitivo o provisional, el
tiempo de permanencia en excedencia forzosa o activa con
Cl'Jmputo <le servicios o como supernumeraríü.

:2. Cómputo de servicios adicionales

A los excedente'!' forzosos que nos lf's hublp.ra correspondido
pnesto de trabajo en e1 grupo prefert'nte, a.l cómputo básico de
servícios que resulte de los apartarlos anteriores ~ slunari en
el grupo general hasta el máximo de un año de servicio. sin que
estos servicios adicíonales permitan al interesado sobrepasar el
grado de prelación en que figure incluido en la referida Rela
ción de Funcionarios.

MINISTERIO DE THABAJO

LJECREl'O 2121J1YíOf. de 23 de jUlio por el que so
apni!:'ba el Reglamento del Cuerpo Naci0wtl de Ins~

pcccú;n de Trabajo.

La .Ley treinta y nueve/mil navecientos ~t;,senla y dos:, de
veintiuno de julio, de Ordenación de la Inspeccion de Trabajo,
dispuso en su artlCulo dieciséjR, que los miembros de! Cuerpo
Nacíonal de Inspección de Trabajo estarán sometidos al régi·
ill€n de la legislación general de Funcionarios Públicos el1
cuanto a sus cerechos y obligacioneE, sin penuicio de 10 regu
lado en la misma, y ordenado pOr Decreto cuatro mil ciento
cíncuenta y siete/mil novecientos setenta y cuatro, de veintitrés
de diciembre, que los Ministerios Civiles a.ctaptarian los Regla
mentos y disposiciones reguladoras de los Cuerpos Especiales
de ellos dependiente a los preceptos de la Ley Articulada de
Funcionarios Públicos que les sean de aplicación. En conse
cuencia, la exigencia de cwnplimentar el mandato legal ante
rior juntamente con la conveniencia <::e dar nueva redacción a
preceptos reglamentarios particulares del Cuprpo Nacional de
Inspección de Trabajo para el mejor desemPeüo de su funci,én
y garantia de los derechos y deberes de sus miembros, exigen
y justifican ia promulgación de la presente Dísposición.

En su virtud, oido el preceptivo informe emitido por la Se
cretaría General, Técníca. del Ministerio de TrabaJo, y obtenida
la aprobación de la Presidencia del Gobierno c.e acuerdo con
el articulo ciento treinta-dos de la Ley de diecisiete de juli{j de
mil novecientos cincuenta y ocho de Procedímiento Admínis-
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trativo, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa. delibera...
ción del Consejo de Ministros en su relmión del día veintitrés
de julio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento del Cuerpo Na
cional de Inspección de Trabajo que a continuación se inserta

REGLAMENTO DEL CUERPO NACIONAL DE INSPECCIO~

DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

NATURALEZA, FuNCIONES y DEPENDENCl1\ ol'lGtiNICA

Artículo uno.-Los Inspectores de Trabajo constituyen un
Cuerpo EsPecial de la Administración Civíl del Estado en el
que se ingresa por Oposición libre y que abreviadamente se
denominará: «Inspección de Trabajo».

Articulo dos.-8erán funciones del Cuerpo Nacional de Ins
Pección de Trabajo:

Uno. Velar por la apllcaci6n de las normas y la ejecución
de la polltica social en mat.eria de trabajo.

Dos. La inspección, intervención e información sobre apli+
cael6n de las disposiciones referentes a seguridad social.

Tres. Fiscalizar e informar sobre el cumplímiento de las
disposiciones en materia de empleo y migración.

Cuatro. Desarrollar funci<me~r de vigilancia, información o
lntervención sobre Servicios de Promoción Social y Especiales
dentro del ámbito del Ministerio de Trabajo.

Cinco. Las de asistencia técnica encomendadas a la Ins
pección de Trabajo por las normas del Departamento.

Seis. Cuantas funciones de 1ndole directiva, ejecutiva. de
asesoramiento e informe puedan atribuírsele y sean compati
bles con su independencia o el cumplimiento de su misión es
pecifica.

Artículo tIes,-El CUel'P<> Nacional de Inspección de Trabajo
dependerá jerárquIcamente del Ministro del Departamento, y
por delegacIón del mismo del SUbsecretario, a quien correspon
de ademáB la superior Jefatura según 10 dispuesto en el ar
tículo quince de la Ley de Régimen JW'idico de la Administra
ción del Estado, y de conformidad con el articulo veinte dc la
Ley treinta y nueve/mil novecientos sesenta y dos, de veintiuno
de julio.

ArUcuto cuatro.-Los funcionarios del Cuerpo Nacional de
Inspección de Trabajo desempefiarán preferentemente sus fUllM
ciones en todos los servicios del Ministerio de Trabajo, con la
distribución adecuada para que estén debidamente atendidas las
encomendadas al Cuerpo.

CAPITULO II

RELACIONES DE INSPECTORES y HOJAS DE SERVICIO

Articulo cinco.-Uno. Los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, cualquiera que sea
su situación, excepto la de jubilados, deberán figurar en la reM

lac1ón circunstanciada ordenada. en el artículo veintisiete de
la Ley Articulada de Funcionarios CIviles del Estado.

Dos. La. relación se rectJf1eará bianualmente y se publicará
en el «Boletín OficIal del Estado».

TraEn las relaciones se harán constar las circunstancias
determinadas })Ol' el Decreto ochocientos sesenta y cuatro/mil
novecientos sesenta y cuatro. de nueve de abril, y disposiciones
que lo complementen.

Artieulo seis,-Uno. Para ea.dB. funcionario del Cuerpo de
Inspeceión de Trabajo se abrirá una hoja de servicios. en la
que se harán constar los prestados por el Interesado, y todas

. las circunsta.ncias personales ordenarlas en el articulo veintiocho
de la. Ley Articulada. de Funcionarios Civiles del Estado.

Dos. En cumplimiento de dicho precepto. por el Ministerio
de Trabajo se remitirá a la Comisión Superior de Personal una
copia de la Hoja de servicios de cada Inspector, asl como de
cUalquier anotación que en la misma. se consigne posteriormente.

CAPITULO III

SELECCIÓN, FORMACIóN Y PERFECCIONAMIENTO

Artículo siete.-Uño. La selección para. el ingreso en el
Cuerpo se realizará mediante oposición, a la que podrán con4

CW'rir los españoles seglares de uno u otro .sexo mayores de
veintiún afias, que estén en pleno disfrute de SUB derechos
civiles, que acrediten estar en posesión de titulo w1iversltarlo

o de Escuela Técnica Superior y que no padezcan defeeto fi~;jco

o enfermedad que impida el ejercicio de las funciones inspec
toras, a cuyo efecto porlra cxigírseles por el Tribunal califi
cador un 'reconocimiento médico.

Dos. Será indispensable para adquirir la condición de fun+
cionario del Cuerpo el carecer de antecedentes penales y el no
haber sido separado por expedIente disciplinario del scrvicio de
la Administración del E;stado, de la Administración Local o de
la Institucional.

Articulo ocho.-Uno. Como norma generaJ, deberán celebra.r
se Oposiciones para in¡¡reso en el Cuerpo cada dos aflos, aun
que en e"aso de reconocida urgencia podrán convocarse sin nece M

sidad de que transcurra dicho plazo, en especial cuando lo es
time oport.uno la Superioridad a la vista de las necesjdade¡:; de
rivadas del mejor cumplimiento de la función propia del mismo.

Dos. La convocatoria BC_ hará por Orden ministerial, qUe se
puhlicará en el «Boletin Oficial del Estado)}, expresando, de con
formidad con la reglamentación general para ingreso en la
Administración Pública, las bases de la Oposieión y, en particu_
lar. el nUmero y las caracteristicas de las plazas convocadas, el
centro o dependencia a que deben dirigirse las instancias, las
pruebas selectivas que hayan de celebrarse. la composición del
Tribunal calificador, el sistema y forma de calificación y las
demás indicaciones pertJnentes.

Tres. La convocatoria comprenderá las demas circunst.ancias
exigidas por el Decreto mil cuatrocientos once/mil novccientos
sesenta y ocho, de veintisiete de junio, que aprueba la. ReglaM

Dlentación para ingreso en la Administración Pública.

Artículo nueve,-Uno. Las pruebas selectivas se iniciarán
antes de que transcurran ocho meses a partir de la publicación
de la Orden de convocatoria.

Dos. La Oposición constará de los ejercicios técnicos y p,ráe.
ticos determinados en la convocatoria que se realizarú con a.rre
glo a lo~ programas insertos en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Tres. En dichos programas se incluirán, en todo caso, las
siguientes materias: Sociología, Derecho Privado y Público, Eco·
nomia, Estructura Económica, Contabilidad, Estadistica, Dere
cho sustantivo del Trabajo, Seguridad e Higiene en el Trabajo,
Seguridad Social, OrganIzación y Servicios y Procedimientos
laborales.

Artículo di€z.-Las pruebas selectivas serán juzgadas por un
Tribunal nombrado por el Ministro de Trabajo, que presidirá
el Subsecretario del Departamento, personalmente o por dele
gaciún en el Jefe de la Inspección de 'frabajo, que en todo ca.-<;Q
formara parte del mismo, y que estará integrado por los si
guientes Vocales, todos ellos con voz y voto:

Un Catedrático de la Facultad de Derecho o de la de Oien
cias PoliLicas, Económicas y Comerciales.

Cinco Inspectores técnicos, de los cuales el de mayor anti·
güedad en el Cuerpo actuará como Vicepresidente cuando pre
sida el Jefe de la InsPeción de Trabajo, y el más moderno como
Secretario en todo caso.

Como suplentes se designarán cinco Inspectores tét,'1ÜC06.

Articulo once.-Los OpOsitores que hubieran superado las prue
bas de selección realizarán un periodo de prácticas durante el
cual serán acompañados por los Inspectores de Trabajo qUe se
designen, i-nstruyéndose en las funciones que les están enco
mendadas.

Artículo doc€"-Uno. Durante el período de formación, los
opositores aprobados tendrán la consideración de funcionarios
en prácticas con derecho a percibir todos los emoltunentos eco-
nómicos que para los Inspectores de Trabajo les reconoce la
legislación aPlicable.

Dos. El opositor que no Mista al Curso de Formación, o
asistiendo al mismo no obtuviese el aprovechamiento minimo
que le capacite para el desempeño de las funciones atribuidas
al Cuerpo de InsPeCCión de Trabajo, perderá todo derecho a ser
nombrado funcionario de carrera.

Tres. A los opositores que superen. el CW'so de Formación
se les conferirá, por Orden ministerial, el nombramiento de fun
cionario de carrera. y optarán a las vaeantes por orden de
puntuación. tomando posesIón de su destino en plazo reglamen
tario con los requisitos establecidos para la adquIsición de la
condición de funcionario ptíblico. Si alzuno no tomara po
sesión en el plazo sefialado se entenderá que renuncia al nom
bramiento de Inspector de Trabajo.

Articulo trece.-Los Inspectores de Trabajo deberán tomar
parte- en los diversos Cursos de Perfeccionamiento y Especiali
zación que se organicen para una mayor eficacia en el desemM
pefio de BUS funciones.

Los Cursos de PerfeccIonamiento serán comunes para todos
los Inspectores. con independencia del Titulo Faculta.tivo que
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hayan acreditado, y en los de Especialización los participantes
a los mismos serán seleccionados en atención a las circunstan
cias siguientes:

Uno. Titulo áCadémico que posean.
Dos. Cometidos a los que puedan S€r ad.<;critos.
Tres. Circunstancias personajes que sean apreciadas por la

superioridad.

Artículo catorce.-Sin perjuicio de la unidad de sus funcio
nes, los funcionarios del CuerPQ Nacional de Inspeción de Tra
bajo podrán ser dedicadGS preferentemente a misiones especia
lizadas. tales como Seguridad e Higiene en el Trabajo, Organi
zación científica de Trabajo, Productividad, Empleo, Conflictos
Colectivos, Inspección en Entidades y Organismos de la Segu
ridad Social, CooperatiV'llS. Migración ~' cualquier otra que las
circunstancias aconsejen.

CAPITULO IV

PROVISIÓN DE DESTINOS Y PUESTOS. PÉRDIDA DE ¡,:\ CONDICIÓN
DE INSPECTOR DE TRABAJO

Artículo qu.ince,-Uno. En general, y sin perjuicio de que
se tengoo en cuenta los méritos adquiridos por el Funcionario
en su actividad profes.i<mal, las vacantes que se produzcan en
los destinos de 108 Inspectores se- proveeran por antigüedad,
que será detelminada según el tiempO de servicios prestadOB en
el Cuerpo. En caso de igualdad regirá la prioridad en la rela
ción a que se refiere el articulo quinto de la presente Dispo
sición.

Dos. Anualmente tendrá lugar un concurso de traslados,
previa la información adecuada de IRS vacantes que hayan de
cubrirse, conced.1éndose un plazo suficiente para que los inte
resados cursen las solicitudes pertinentes. Expirado el plazo, la
Superioridad resolverá el concurso, designando quiénes han de
ocupar los destinos anunciados en la convocatoria,

ArUculo dieclséls.-Lo dispuesto en el articulo anterior no
afectará a los cargos de libre designación por la Superioridad,
ni a las Jefaturas de las Inspecciones Provinciales de Trabajo,

Artículo dl.ecisiete.-Los Funcionarios del cuerpo desempe
ñarán puestos de trabajo en órganos y dependencias centrales
y provinciales del Ministerio de Trabajo, con la distribución
a.decuada para qUe estén debidamente atendidas las funciones
encomendadas al CuerpO. La asignación de puestos de trabajo
en razón de las circunstancias concurrentes en la función ad
ministrativa. que le está encome-ndada al Cuerpo se llevará a
cabo de conformidad. con lo dispuesto en el Decreto ochocien
tos sesenta y cinco/mil novec1enoos sesenta y cuatro, de nueve
de abril, y Orden ministerial de treinta de junio de mil no
novecientos sesenta y cuatro, y demás normas generales que
se dieten sobre el particular.

Artículo dieclocho.-5e-rá mérito preferente para desem})€ñar
las funciones de asistencia técnica y demás previstas en el ar
tículo dos del presente Reglamento en los Servicios Centrales la
realización de las funciones propias de la Inspección Provincial
por un periodo no inferior a cinco a.ñ.08.

Artículo diecinueve.-Uno. Las plazas declaradas desiertas
desPués del concurso, las reservadas por prescripción legal o
por cualquier- otra causa que no permita su provisión en régimen
normal y las que correspondan a destinos que precisen una de
terminada eBPecial1zación podrán cubrirse en comisión de
servicio:

La comisión de servicio será desempeñada con carácter for
ZOSO cuando no lo sea voluntariamente.

Dos. La comisión de servicio forzosa se provE'erá por desig
nación de la Superioridad'.

Tres. 'Los destinos en comisión cesarán:
Tres punto uno. Cuando desaparezcan las causas qUe lo pro

vocaron.
Tres punto dos. Cuando hayan transcurrido seis meses a

partir de la fecha del comienzo del servicio en los de carácter
forzoso y lo haya pedido el interesado.

Tres punto tres. Cuando lo acuerde la Superioridad.
Articulo veinte.-Los funcioD.al"ioS del Cuerpo Nacional de

Inspección de Trabajo podrán ser trasladados:
Uno, A solicitud del lntere-sa.d.o.
Dos. Por necesidades del servicio.
Tres. Por expediente disciplinario.
El traslado a solicitud del interesado se concederá por la Su·

perio-ridad, previo el oportuno concurso. Si para un mismo
destino ex~en varIas soHcitudes, se resolverá t€niendo en cuen
ta la antigüedad y circunstanciaa personales y profesionales de
lQS solicitantes.

Para los traslados por necesidades d-el servicio se tomará
siempre en consideración la antigüedad en el Cuerpo, la edad,
las cargas familiares y demás circunstancias que concurran en
los interesados. En ningún caso podrán ser trasladados por este
concepto los funcionarios con cincuenta o más años de edad.

El Inspector trasladado por necesidades del servicio tendrá
preferencia absoluta para. reintegrarse en cualquier vacante que
se produzca en sU plantilla de origen.

El .traslado que se efectúe por la causa especificada en el
anterior número tres se llevará a cabo cuando asi lo determine
la resolución que ponga fin al expediente disciplinario.

Artículo veintiuno.-En la ejecución de servicios fuera de su
residencia habitual, asi como en los traslados, salvo en los casos
de Si!r debidos a expediente disciplinario. los Inspectores tendrán
derecho EL indemnizaciones, de acuerdo con las normas legales
que regula.n tal régimen, por los gastos ordinarios y extraordi
narios que se vean precisados a realiZar.

Articulo veintidós.-Los Inspectores de '!'I'abajo perderán
esta condición por alguna de las causas estab-lecidas en el &rw

tíeulo treinta y siete de la- Ley Articulada de Funcionados
Civiles del Estado o por Resolución del TrIbunal de Honor.

La jubilación forzosa se declarará de oficIo a la edad re
glamentaria que se señale, previa. claSificación de los funcio
narios del Cuerpo. que a estos efectos hará el Gobierno a pro
puesta de la Comisión SuperIor de Personal, según Jo dispuesto
en el articulo treinta y nueve de la Ley Articulada de Func-1o-
narlos Civiles del Estado. Hasta tanto se efectúe la citada cla
sifi-cación se estará a 10 dispuesto en el articulo tercel'o del
Decreto cuatro mil ciento cincuenta y siete/mil novecientos se-
senta y cuatro, de veintitrés de diciembre. en cuanto a los efec
tos de la Ley de veinticua:tro de junio de mil novecientos cua
renta y uno sobre edad para la jubilación forzosa para los com
ponentes del Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo, cuya.
jubilación forzosa será.. en consecuencia, a los setenta años.

La. posibilidad de prórroga en el servicio activo, a los efectos
de alcanzar el mínimo de servicios computables para causar
haberes pasivos de jubilación. se regirá en cuanto a 1aa condi
ciones y requisitos por las disposieiones vigentes.

La jubilación voluntaria se llevará a cabo por las normas
comunes a los funcionarios civiles de la Administración del
Estado.

CAPITULO V

SITUACIONES ADMINlSIRATIVAS

Artículo veintitl.'és.---El personal del Cu~rpo Nacional de InS4

pe-cción de Trabajo podrá encontrarse en alguna de las situa.
ciones siguientes:

Uno. ServIcIo activo.
Dos. Excedencia, en sus diversas modalidades.
Tres. Superntunerario.
Cuatro. Suspensión provisional o firme.

Artículo veinticuatro.-Se considerará en situación de servi
cio activo:

a) Los que ocupen plazas en l'a plantilla orgánica dél Cuerpo.
b) Cuando por decisión ministerial sirvan puestos de tra

bajo de libre designación, para el que hayan sido nombrados
precisamente por su calidad de funcionarios del Estado desti
nados en el propio Departamento.

c) Cuando desemPeñen funciones de asesoramiento y cola
boración en otros Departamentos ministeriales, Organismos aU4

tónomos o institucionales de la Administración Pública, propias
del Cuerpo, a. petición de sus respectivos Titulares y previa
aprobación de la Superioridad.

d) Cuando, les haya sido conferida una comisión de servicio
de carácter tempOral para participar en misiones de coopera
ción internacional al servicio de Or¡anismos Internacionales,
Entidades o Gobiernos extranjeros, con autorización del Minis
tro, previo informe de la Comisión Superior de Personal y con
audiencia en todo caso del MInisterio de Asuntos Exteriores.
Esta comisión de servicio no dará lugar a dietas y, salvo casos
excepcionales, no tendrá una duración superior a seis meses.

Articulo veinticinco.-La situación de excedencia podrá ser:

a) Especia1.-5e considerará en situación de excedencia es
pecial a los funcionarios en qUe concurran a-l"una de las cir
cunstancias siguientes:

Uno. Nombramiento conferido, por Decreto, para cargo po
lítico o de confianZa de carácter no permllinente.

Dos. Prestación del servicio militar en las situaciones que
no fueren compatibles con el destino que sirvan, y en todo caso
durante el período del servicio en tilas.
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Tres. Cuando con autorizaeión del Ministro, y previo infor
me de la Comisión Superior de Personal. oído en todo caso el
Ministerio de Asuntos Exteriores. pasen a ocupar puestos rele
vantes al servicio de Organismos Internacionales.

A los funcionarios en situación de excedencia especIal se les
reservará la- plaza y destino que ocuparon, y se les computará. a
efectos de trienios y derechos pasivos, el tiempo transcurrido en
esta situación, pero dejarán de percibir BU sueldo personal a no
ser que renunciasen al correspondiente al carlitO para el que fue~

ron designados por Decreto.
Los excedentes especiales deberán incorporarse a su destino

de origen en los treinta dias slgtti~ntes a contar desde el cese
en el cargo politico o de confianza, o desde la fecha de licen~

ciamlento en el servicio miU'tar. De no hacerlo así pasarán
automáticamente a la. situación de excedencia voluntaria.

La declaraeión de excedencia especial en el supuesto del
apartado tres de este articlÜo podrá ser 'revocada, pasando en
este caso el funcionario del Cuerpo a la situación de supernu
meraxio si continúa desempeñando el puesto que sirvió de base
para concederle la situación de excedencia especial y no se
incorpore a su destino de origen transcurridos sesenta días des
de la recepción de la notificación de aludida revocación.

b) Forzosa.-La excedencia forzosa se producirá pOr las cau
sas y en las condiciones a que se refiere el artículo cuarenta y
cuatro del Texto Articulado de la Ley de Flmcionarios Civiles
del Estado de siete de febrero de mil novecientos sesenta y
cuatro.

c) Voluntarla.-La, excedencia voluntaria se producírá a pe
tición del interesado, y se concederá teniendo en cuenta las ne
eesidades del servicio. Los funcionarios en situación de exce
dencia voluntaria. que tendrá una duración mínima de un año,
no devengarán derechos económicosn1 les será computable el
tiempo de permanencia en tal situación a efectos de antigüedad
y Clases Pasivas.

Asimismo, y para la mujer, por causa de matrimonio, proce
derá la declaración de excedencia voluntaria, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo cuarenta y cinco de la Ley de
siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

Articulo veinUSéis.-En la situación de supernumerario se de
clarará a los funcionarios en los que concurran alguna de las
circunstancias que contempla el artículo cuarenta y seIs de la
Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado. Teniéndose
en cuenta a este respecto lo previsto por la Ley ocho/mil no
vecientos setenta, de cuatro de julio, que contempla las situa
ciones de los funcionarios públicos que están al servicio de Or~

ganismos· Internacionales o en misiones de coop€ración inter
nacional

Articulo veintisiete,-La Situación de suspensión provisional
o firme. se regirá tanto en cmmto a su acuerdo o declaración
como en sus efectos por lo dispuesto en los artículos cuarenta
y siete y siguientes de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

Articulo veintiocho.-Ei reingreso en el serviciú activo de los
Inspectores que no teIlg'Etll reservada Plaza o destino se verifi·
-cará cuando exista vacante y par el siguiente orden de pre·
lación:

8,) Excedentes forzosos.
b) Supernumerarios.
c) Suspensos.
d) Excedentes voluntarios.

El reingreso de los excedentes forzosos se concederá por el
mayor trempO de permanencia. en dicha situación.

El supernumerario que cese con carácter forzoso en el em
pleo qUe sirva, reingresará en el servicio activo con efectividad
al día siguiente al de aquel en qUe cese. De no existir vacante
será declarado automáticamente excedente forzoso.

El cese voluntario del supernumerario en el cargo que vi
niese ocupando, sin Inmediata petición de reingreso en el servi
cio activo, supondrá el pase automático a la situación de exce
dencia voluntaria.

CAPITULO VI

DERECHOS, DEBERES E INCOMPATIBILIDADES

Artículo veintinueve,-Uno. Los Inspectores de Trabajo des
de su ingreso en el Cuerpo adquieren todas las prerrogativas y
consideraciones inherentes al ejercicio y dignidad de la fun-eión
:pública conforme a las normas legales y reglamentaxias.

Dos. La función pública especial desempeñada por el Cuer
po Nacional de la Inspección de Trabaj") será remunerada por
los conceptos que se determinan en la. Ley de Retribuciones de
funcionarios de la Administración Civil del Estado, treinta y

uno/mil novecientos sesenta y cinco. de cuatro de mayo, y dis
posiciones para su aplicación.

Tres. Tendrán derecho a disfrutar de vacaciones, permisQ.'j.
licencias, segÚn las normas contenidas en los articulos sesenta y
ocho a setenta y cinco de la Ley de Flll1c1onarios Civiles del
Estado. .

Artículo treinta.-Los funcionarios de la Inspección de Tra
bajo en el ejercicio de SUs funciones tendrán la consideración
de Autoridad Pública a todOB los efectos, y gozarán de plena
indePendencia en el desarrollo de las mismas.

Las Autoridades de cualquier orden. los Jefes de los Servi
cios Provinciales y Municipales y Organismos Sindicales pres
tarán a los funcionarios de la Inspección de Trabajo la cola
boración y protección Que soliciten para el mejor desemp€fio
de su cargo, y les facilitarán los datos y antecedentes que re
clamoo. Podrán solicitar de las citadas Autoridades que les
acompañen uno o VRrios agentes en sus visitas, y el auxilio in
mediato de éstos si fuera necesarío.

Si estos auxilios y colaboraciones solicitadas no fueran su~

ficientes o eficaces, los funcionarios de la In.<;.pección lo pondrán
en conocímiento de la Superioridad.

Artículo treinta y uno.-Los Inspectores de 'I'rabajo que en
el ejercicio de su función y cumplimiento de sus deberes se dis
tingan notorlamente podrán ser premiados con las siguientes
recompensas:

Uno. Mención honorífica.
Dos. Premios en metálico.
Tres. Condecoraciones y honores.
Estas reCOlllpensas se -anotarán en la Hoja de Servicios r

serán tenidas en cuenta como méritos en los concursos.
La conC€sión de las recompensas corresp...,ndera a la Supe

rioridad. de acuerdo con las normas reglamentarias aplicables.
it propuesta de la Inspección CenU-a!.

Artículo treinta y dos.-Los Inspectores de Trabajo deberán
cumplir las obligaciones establecidas con carácter general para
los Funcionarios PúbUcos Civiles del Estado en la Ley Articu
lada aprobada por Decreto trescientos qrance/mil novecientos
sesenta y cuatro, de siete de febrero.

Artículo treinta y tres.-Los funcionarios de la Inspección
de Trabajo están sujetos al deber de residencia, sin perjUicio
de los desplazamientos que hayan de efectuar para el cumpli
miento de los itinerarios aprobados o para la ejecución de ór
denes y servicios encomendadqs pOr la Superioridad.

Artículo treinta y cuatro.-Debe:rán los Inspectores de Tra·
bajo guardar el Sigilo profesional y absoluta reBerva de todo
cuanto observen y conozcan en el desarrollo de sus visitas a
los centros y lugares de tirabajo, singularmente en lo qUe se re
fiere a los secretos comerciales y de fabricación, o a los métodos
de producción de que puedan haber t-enido conocimiento en el
desempefio de sus funciones.

Deberán considerar absolutamente confidencial el origen de
cualquier denuncia que les dé a conocer una infracción de las
Disposiciones legales, y no manifestarán al empresario, o per
sona que pudiera comunicárselo, que la visita de inspección se
ha efectuado como consecuencia de reclamación o denuncia.
salvo que la índole de la materia requiera una actuación deter
minada.

Artículo treinta y clnco.-Uno. El desempeño de la función
inspectora será incompatible con el ejercicio de cualquier car
go, profesión o actividad que impida o menoscabe el estricto
cumplimiento de los deberes del Inspector de Trabajo.

Dos. Los IIisPectores de Trabajo en situación de servicio
activo estarán sometidos a las disposiciones 2'enerales sobre in
compatibilidades de la función pública, a cuyo efecto se tendrú
en cuenta las normas establecidas en el artículo ochenta y tres
y siguientes de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado.
. Tres. No podrán emitir informes o dictámenes sobre mate

ria cuya vigilan-C!ia les está encomendada, representar, defender
o asesorar de modo directo () indirecto a empresas o trabaja
dores en tales campos, u ostentar. cargos en la Administración
de Empresas privadas o públicas, excepción he<lha para todos
los supuestos considerados cuando lo hagan al- servicio o en
representación del Estado.

CAPITULO VII

RÉGIMEN -DISCIPLlN ARIO

Artículo treinta y -seis.-Uno. Las faltas cometiga-s por los
Inspectores de Trabajo en el ejercicio de BUS cargOS serán san~

cionadas, cuando proceda, de acuento con lo dispuesto en el
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Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, aprobado por Decreto dos
mil ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y nueve, de dic
ciséis de agosto.

Dos. La ¡;ipiticación de las faltas cometidas se regIr::'l por
las normas contenidas en los artículús qUinto, $€xto. séptimo,
octavo y noveno de dicho Reglamento, al igual que el procedi
miento sancionador o disciplinario oportuno.

Tres. Se entenderá como falta grave especifica. prevista en
el apartado j) del articulo séptimo del Decreto dos mil ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta y nueve, el reitera.;Jo retraso,
negligente. en la remisión de las noticias o memorias periódicas
de actuación de los Inspectores de Trabajo o en el cmnpHmwn.
to de las órdenes de servicio, por la grave perturbación que oca.
sionan al mismo.

Cuatro. Será competente para ordenar la incoación del ex~

pediente disciplinario o de la instrucción de información reser
vada previa el Jefe del Cuerpo, sin perjuicio de la facultad
reconocida en el artículo treinta y tres del DeCl'elo dos mí!
ochenta y ocho/mil novecientos sesenta y llut'Ve. de dieciséis
de agosto a los demás superiores jerárquicos del funcionario
afectado.

CAPITULO VIII

TRIBUNALES DE HONOR

Artículo treinta y siete,-Se establece el procedimi,el~to del
Tribunal de Honor para conocer y sanciouar los ¡,leLos deshon
rosos que pudieran cometerse por laR InspecLOr€S de Trabajo
que les haga desmerecer en el concepto publico o indignos de
desempeñar las funciones que les están atribuidas y afectan,
al propio tiempo, al prestigio del Cuerpo a que pert,enecen.

La actuación del Tribunal de fIonor es compatible con cual~

quier otro procedimiento a que pueda o haya pildjdo estar so-
metido el enjuiciado por el mismo hecho, aunque revista
carácter de deUto.

Articulo treinta yocho.-La formaci(:n del Tribunal de Ho
nor podrá acordarse:

a) Por iniciativa del Subsecretario como Jefe SuperIor del
personal del Departamento.

b) Por acuerdo de la mísma Autoridad a petición de un
número no inferior a veinte Inspectores.

En la orden que acuerde la formación del Tribunal de Ho
nor se fijarán los plazos de elección de ios componentes del
mismo, lugar en Que ha de funcionar y plazo durante el cual
haya de tener lugar su actuación y dictar la re.solución pro
cedente.

Artículo treinta y nueve.-Uno. El Tribunal estará formado
por siete miembros designados por sorteo entre los funcionarios
de la misma o superior antigüedad del Cuerpo de Inspección
de Trabajo, ostentaudo su presidencia el de mayor antigüedad
en el servicio.

Dos. Las sustituciones, incompatibílidades, procedimientos.
efectos y recursos se regirá,n por la Ley de diecisiete de octubre
de mil nO\'ecicutos cuarenta y uno y disposiciones complernen
tarias.

CAPITULO IX

UNIFORME, EMBLEMA Y DISTINTIVOS

Artículo cuarenta.-Uno. El emblema y uniformes del Cller~

pO se ajustarán a las normas establecidas en el Decreto de vein
tidós de junio de mil novecientos cuarenta y tres e instruccio
nes que puedan dictarse en aclaración de aquél.

Dos. Los restantes distintivos y atributos propios del Cuer
po que en el futuro pudieran establecerse, así como su formato
y descrIpción consiguiente, se recogerán y publicarún {-TI dispo
sición de rango pertinente.

DISPOSICION ADICIONAL

El Ministerio de Trabajo. previo informe de la Cdmisión
Superior de Personal, dictará las disposiciones m'cesarias para
la aplicación y desarrollo del presente Re~Jamento

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las funciones descritas en el articulo dos del pre~

gente Reglamento serán Igualmente desempc-üadas p::a- l-os Ítm·
clonarios del Cuerpo pertenecientes a la Eseaia de Inspectores
Provinciales de Trabajo, declarada a extinguir por la Ley de
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, a los
que les será de aplicación el contenido del artIculo cuarto de la
Ley de nueve de mayo de mil novecientos cincuenta.

Segunda.-Anualmente se procederá a incrementar en el
Cuerpo Nacional de Inspección de Trabajo y en su Escala Téc
ni-ca el número de plazas de Inspectores de Trabajo que resulte
posible conforme a la ecouomía obtenida por las vacantes que
se produzcan en la Escala de Inspectores Provinciales de Tra~

bajo, de conformidad con lo dígpuesto en los articuios dos y tres
de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta
y ocho.

TereerR.--Sin perjuicio de 10 establecido en el articulo tres
de la presente Disposición, la Inspección Central de Trabajo
ejercen'!, los cometidos a que se .refiere el articulo veinte de la
Ley treinta y nueve/mil novecientos sesenta y dos, de veintiuno
de julio.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto de trece de julio de mil nove.
cientos cuareilta, que aprueba el Reglamento de la Inspección
de Trabajo en todo aquello que se oponlla a las normas conte
nidas en la presente Disposición.

Así 10 dispongo por el pr€.."lente Decret<>, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Miníflt."{J de TI'B,bajo,
LICJNlü DE LA FUENTE Y DE L~<\ FUENTE

DECRE.'l'O 2122/1971, de 2;-; de il/lio, por el que se
aprueba el Reqlamento de fu Inspección de Tra
bajo,

Nuestras Leyes Fundamentales proclaman la obligación del
Estado de ejercer una acción constante y eficaz en defensa del
trabajador, su vida y su trabajo, y el derecho de los espafio
les a la Seguridad Social. El carácter fundamental de tales
Leyes y la permanencia e inalterabilidad de los principios que
las inspiran, han motivado que la función tuitlva estatal y el
órgano técnico que se precisa para llevarla a cabo tengan que
proyectarse ca<la vez más extensa e intensamente. Fue ésta.
la motivación fundamental de la Ley treinta y nueve/mil nove~

cientos sesenta y dos, de veintiuno de julio, de Ordenación de
la Inspección de Trabajo. y de la misma forma- se viene ac
tuando con plena y especial dedicación.

Razones derivadas del elemental deber de eficacia exigen
perfeccionar cometidos y funciones para poder hacer frente a
las situaciones que la realidad diaria present-e cada vez más
extensas en número y contenido: por el incremento constante
de la población activa, por la complejidad de las técnicas uti~

!izadas, tanto retributivas como asociativas, por la obligada
mediación en toda anormalidad laboral, por la consideración
que merece el logro del pleno empleo y la oportunidad de
trabajo productivo como medio no sólo <le ingresos personales,
sino de autc-estimación y de desarrollo de las potencialidades del
ser humano y en definitiva, para alcanzar un sentinliento de
participación en los objetivos comunes de la sociedad. Circuus·
tanelas las señaladas, a las que se une la internacionallzación
del trabajo en cuanto a sus condiciones de prestación, tanto
de ámbito geográfko eOlno profesional, económIco y social.
Toelas estas cuestiones ne-oesitan de un cuidado y tutela máxi
mos, en garantía de una paz y de una justida que la sociedad
en pleno ha de buxar afanos~unente y para el logro de las
cuales la Inspección de Trabajo ha de dedicar íntegramente
su plenitud funcional, su capacidad técnica y su intervenc!ón
mediadora, tat'ea.s para las que está espe<::ialmente responsa·
bllizada..

Un vario condicionamiento es la causa de la promulgación
de esta Disposición en el momento pre.')€nte, por un ladO, y
ba.sicamente, el desarrollo necesario de la Ley treinta y nueve!
mil novecientos sesenta y dos, de veintiuno de julio, de Orde
nación de la In.speccíón de Trabajo, poniendo al día su norma
tiva. y por otro, concretar las funciones derivadas para la Ins
pección de Trabajo de la promulgación de la Ley ciento noven
ta y tres/mil novecj.:::ntos sesenta y tres, de veintiocl1o <le di
ciembre, de Bases de la Seguridad Social y de sus textos artku·
lados de mil novecientos sesenta y seis, que operan el tránsito
de UIl conjunto de Seguros Sociales a un Sistema de seguridad
SoCÍat con una acción protedora que busca, además, la aper
tura de la Seguridad Soeial hacia campos nuevos y fecundos a
través de Servicios SC>l;iales diversos y de la asistencia social,
ampllando ext!aol'dína.riamente el campo de acción de la Ins~

pecdón de Trabajo a la que corresponde la inspección del
Sistema de la Seguridad Social.


